
 

 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

                      

Bogotá D.C., Treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref: Ejecutivo No. 2018-01096 

 

En atención al informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE: 

 

RELEVAR del cargo al abogado HECTOR ABEL GARCIA GUTIERREZ y en su lugar se 

designa al abogado JULIAN ESTEBAN PANTOJA PERENGUEZ1, quien se ubica en el 

Correo electrónico: lawresources@hotmail.com, para que proceda a tomar posesión del 

cargo y ejerza el derecho a la defensa del demando HAROLD YESID ACHURY 

BARRETO. 

 

En caso que el togado(a) designado(a) se encuentre actuando en más de cinco (5) 

procesos como defensor de oficio, deberá acreditar dicha condición a través de 

certificación con vigencia no mayor a un (1) mes, expedida por cada una de las 

secretarías de los Estrados Judiciales donde se encuentra asignado. En todo caso, 

se pone de presente al abogado(a) designado(a), lo previsto en el artículo 86 del Código 

General del proceso. 

 

Envíese comunicación dirigida a la dirección electrónica del togado señalada en 

esta providencia y en la que se encuentre registrada ante Registro Nacional de Abogados. 

y hágasele saber que cuenta con diez (10) días para tomar posesión, so pena de 

sanciones legales – numeral 7º del art. 48 del C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en Estado 
Electrónico No. 36, hoy 01 de julio de 2022. Ivon Andrea Fresneda Agredo – Secretaria.  
. 

 
1 TP 319703 



Firmado Por:

 

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7879faddf7b20117f3ab82032cb111c7ba55371059bf0a269a646aeba59a8300

Documento generado en 29/06/2022 10:01:53 PM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., Treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO No. 2018-01188 

DEMANDANTE : COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. 

DEMANDADO : LUIS ARLEY VELASCO VARGAS     

 

Teniendo en cuenta que LUIS ARLEY VELASCO VARGAS, se encuentra(n) 

notificado(s) del mandamiento de pago proferido en su contra1 conforme a lo 

dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, quien dentro del término legal 

no planteó excepciones de mérito frente a los hechos y pretensiones de la demanda, 

se procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 440 del Código General del 

Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO TUYA S.A. promovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA 

CUANTÍA en contra de LUIS ARLEY VELASCO VARGAS, pretendiendo el pago 

de la suma de dinero contenida en el documento base del recaudo Pagaré 

99920854225 visto a folio 3 de este cuaderno, para su respectiva ejecución 

conforme a las pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 22 de enero de 2019 visto a folio 27 del 

cuaderno principal.  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

 
1 Folio 34 



necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso y, en relación con el 

interés a liquidarse, estos serán tasados conforme los artículos 884 y 886 del Código 

de Comercio.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 



PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido y, lo relacionado con el interés a liquidarse, estos 

serán tasados conforme lo disponen los artículos 884 y 886 del Código de Comercio.  

 

SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: Sin condena en costas, en razón al amparo de pobreza concedido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

Lblt   

 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 36, hoy 01 de julio de 2022. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– Secretaria.  
. 

Firmado Por:

 

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8872da885c582b20eea288a10cbb592b9e8b38a0953bc911096859b06bbbab8e
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., Treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2019-01193 

 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado actor, se AUTORIZA incluir 

en el Despacho Comisorio la dirección informada por el togado en los escritos 

visibles en los Numerales 14 - 17, con el fin de llevar a cabo el secuestro del 

establecimiento de comercio denominado “ELLOS Y ELLAS AL ESTILO DE 

HOY” identificado con matrícula Mercantil No. 02882625. 

 

NOTIFÍQUESE, 
                                        

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 36, hoy 01 de julio de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
. 

Firmado Por:

 

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ed8d524527368d6901c27aaa49f48861f29b754115165840a24fe813f4d35994

Documento generado en 29/06/2022 10:01:54 PM
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., Treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2020-00088 

 

Para todos los efectos legales téngase en cuenta que la demandada DIOSELINA 

PEREZ GARZÓN, se notificó personalmente en el asunto de la referencia el día 

31 de mayo de 2022 quien, dentro del término de traslado, a través de apoderado, 

contestó la demanda, tacho de falso el título que sirve de base a la ejecución y 

propuso excepciones (No. 09 a 10). 

 

Una vez se integre el contradictorio se imprimirá el trámite que en derecho 

corresponda a la contestación de la pasiva.  

 

En cuanto al abogado JOSÉ IGNACIO DUARTE MEDINA, se reconoce como 

apoderado de la demandada DIOSELINA PEREZ GARZÓN, en los términos y 

para los fines del poder que le fue conferido (No. 07). 

 

Requiérase a la parte actora para que proceda a integrar el contradictorio 

agotando el trámite de notificación de la demandada TERESA PEREZ GARZÓN. 

 

NOTIFÍQUESE, 
                                        

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 36, hoy 01 de julio de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
. 

Firmado Por:



 

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., Treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO No. 2020-00426 
DEMANDANTE : MEGAS S.A.S. E.P.S. 
DEMANDADO : JOSE LUIS VARGAS MAYORGA     
 

Teniendo en cuenta que JOSE LUIS VARGAS MAYORGA, se encuentra(n) 

notificado(s) del mandamiento de pago proferido en su contra1 conforme a lo 

dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 y, que dentro del término legal 

no se plantearon excepciones de mérito frente a los hechos y pretensiones de la 

demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 440 del Código 

General del Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, MEGAS S.A.S. 

E.P.S. promovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en contra de JOSE 

LUIS VARGAS MAYORGA, pretendiendo el pago de la suma de dinero contenida 

en el documento base del recaudo Pagaré sin número visto a folio 3 - 4 de este 

cuaderno, para su respectiva ejecución conforme a las pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 24 de agosto de 2020 visto a folio 02 del 

cuaderno principal.  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 

 
1 Numeral 04 



CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso y, en relación con el 

interés a liquidarse, estos serán tasados conforme los artículos 884 y 886 del Código 

de Comercio.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido y, lo relacionado con el interés a liquidarse, estos 

serán tasados conforme lo disponen los artículos 884 y 886 del Código de Comercio.  

 



SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $580.000,oo, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
Lblt   

 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 36, hoy 01 de julio de 2022. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– Secretaria.  
. 

Firmado Por:

 

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 5a0265c7d7daa36df1f2f7ff6bdc7736f39a5a14ed017cfe5100c28cd4df8cbd
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

       

Bogotá D.C., Treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2020-00450 

 

Revisada la documentación obrante en los numerales 13 - 14, se observa que 

estos no pueden ser tenidos en cuenta, pues la comunicación que fue enviada 

en su oportunidad, no reúnen los requisitos establecidos en el artículo 8 del 

Decreto 806 del 2020. 

 

Lo previo teniendo en cuenta que: 

 

No se aportó el correspondiente acuse de recibo de cada una de las 

notificaciones en los correos electrónicos de notificación reportados bajo la 

gravedad del juramento. Artículo 8 del Decreto 806 del 2020 y Sentencia C-420 

de 2020.  

 

En consecuencia, la parte actora proceda a adelantar nuevamente la totalidad 

del trámite de notificación de la parte demandada, teniendo en cuenta para el 

efecto los requisitos dispuestos en la norma vigente. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 36, hoy 01 de julio de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
. 

Firmado Por:

 



Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: a12e5c726658effdd963ea5cbd44f45eead1ab73af72d57f9bca826036572a7a
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 
 

 

Bogotá D.C., Treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: No. 2020-01040 
PROCESO:             RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE ARRENDADO 
DEMANDANTE:     JAIME SANABRIA PARADA. 
DEMANDADOS: JHON FREDY BAUTISTA HERNÁNDEZ, DEISY JAZMÍN 

CHAPARRO CALLEJAS Y CARMEN ISABEL 
HENÁNDEZ DE MEDINA  

 

Procede el Despacho a proferir decisión de mérito dentro del proceso de la 

referencia, para lo cual cuenta con los siguientes: 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito repartido a este Despacho, la JAIME SANABRIA PARADA 

actuando en causa propia instauro demanda de RESTITUCIÓN DE INMUEBLE 

ARRENDADO en contra de JHON FREDY BAUTISTA HERNÁNDEZ, DEISY 

JAZMÍN CHAPARRO CALLEJAS y CARMEN ISABEL HENÁNDEZ DE 

MEDINA, para que mediante los trámites legales se declare terminado el 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO celebrado entre las partes, y la restitución del 

inmueble VIVIENDA URBANA ubicado en la VIVIENDA URBANA de Bogotá. 

 

HECHOS: 

 

Los fundamentos fácticos de la demanda pueden sintetizarse como sigue: 

Entre JAIME SANABRIA PARADA en calidad de arrendador y JHON FREDY 

BAUTISTA HERNÁNDEZ, DEISY JAZMÍN CHAPARRO CALLEJAS Y 

CARMEN ISABEL HENÁNDEZ DE MEDINA en su condición de arrendatarios 

realizaron un contrato de arrendamiento sobre el inmueble ubicado en la CALLE 

59 SUR No. 65 - 09 de la ciudad de Bogotá D.C., por un término inicial de doce 

meses, contados a partir del 20 de marzo de 2018. 



Que inicialmente el valor mensual del canon de arrendamiento fue pactado por la 

suma de $1.200.000,oo M/Cte.   

 

Los aquí llamados a juicio han incurrido en mora y falta de pago de la renta en los 

términos convenidos en el contrato, adeudando los cánones de arrendamiento 

desde el mes de marzo de 2020 y los que se han causado en el transcurso de la 

demanda. 

 

ACTUACIÓN PROCESAL 

 

La demanda correspondió por reparto a este Despacho, y cumplidos los requisitos 

de Ley, el Juzgado la admitió mediante auto adiado el 13 de noviembre de 2020 

(No. 03), ordenándose la notificación a la parte demandada, corriéndole el traslado 

por el término de diez (10) días para comparecer al proceso conforme lo previsto 

en el art. 391 del C. G. del P. 

Los demandados JHON FREDY BAUTISTA HERNÁNDEZ y DEISY JAZMÍN 

CHAPARRO CALLEJAS se notificaron personalmente y aunque en el término de 

traslado contestaron la demanda, no dieron estricto cumplimiento a lo ordenado en 

el inciso 2°, numeral 4° del artículo 384 del Código General del Proceso, por lo que 

se dispuso no escucharlos. 

 

La demandada CARMEN ISABEL HENÁNDEZ DE MEDINA también se notificó 

personalmente pero en el término de traslado guardó silencio. 

 

ACERVO PROBATORIO 

Por parte del extremo activo se adjuntó al proceso de la referencia el contrato de 

arrendamiento celebrado entre JAIME SANABRIA PARADA., en calidad de 

arrendador y JHON FREDY BAUTISTA HERNÁNDEZ, DEISY JAZMÍN 

CHAPARRO CALLEJAS Y CARMEN ISABEL HENÁNDEZ DE MEDINA en su 

condición de arrendatarios, sobre el inmueble ubicado en la CALLE 59 SUR No. 65 

- 09 de Bogotá. 

CONSIDERACIONES 

 

Ningún reparo se encuentra con relación a los denominados presupuestos 

procesales. Para ello se tiene en cuenta que la demanda reúne las exigencias 

legales, como son la demanda en forma, capacidad procesal y jurídica de las partes 



y la competencia del Juzgado para conocer del mismo, lo que implica proferir 

decisión meritoria. 

 

Se trata aquí del ejercicio de la acción tendiente a recuperar para la parte 

demandante la tenencia del bien inmueble dado en arrendamiento, alegándose el 

incumplimiento de la obligación de pagar los cánones de arrendamiento desde el 

mes de marzo de 2020 y los que se han causado en el transcurso de la demanda, 

en consecuencia, son presupuestos de la acción; la prueba de la relación 

contractual de arriendo, la legitimidad de los intervinientes y la viabilidad y firmeza 

de la causal esgrimida. 

 

Con relación a tales presupuestos debe decirse que la celebración y vigencia del 

contrato de arrendamiento respecto del inmueble materia de la restitución se halla 

plenamente acreditada con la presentación del mismo obrante en el numeral 02 de 

este cuaderno. 

 

Así las cosas y por cuanto los llamados a juicio no presentaron excepciones ni 

acreditaron el pago de los cánones debidos, se determina la absoluta viabilidad de 

la causal en examen, pues al ser el incumplimiento un cargo apoyado en un hecho 

de carácter negativo que exime a quien lo aduce de prueba, queda entonces a la 

parte demandada la imposición de demostrar el hecho positivo contrario, esto es, 

el pago de la renta de los meses de marzo de 2020 y los que se han causado 

durante el trámite del proceso en la referencia  en cumplimiento de lo normado en 

el inciso 2o del numeral 4o del art. 384 del C. G. del P., cuestión que aquí no tuvo 

ocurrencia, configurándose así causal suficiente para acceder a las pretensiones 

del líbelo introductorio, en concordancia con el art. 22 de la Ley 820 de 2003 que 

trata de la terminación por parte del arrendador determinando en su numeral 1 ° la 

no cancelación por parte del arrendatario de las rentas y reajustes dentro del 

término estipulado en el contrato” (subrayado y cursiva fuera del texto original). 

 

En consecuencia, se ordenará la terminación del CONTRATO DE 

ARRENDAMIENTO y la restitución del inmueble ubicado en la CALLE 59 SUR No. 

65 - 09 de Bogotá. 

 

Por último, se condenará en costas a los demandados JHON FREDY BAUTISTA 

HERNÁNDEZ, DEISY JAZMÍN CHAPARRO CALLEJAS Y CARMEN 

ISABEL HENÁNDEZ DE MEDINA, incluyéndose como agencias en derecho la 

suma de un (1) Salario Mínimo Mensual Legal Vigente al momento del pago, las 



que se fijan de conformidad a lo dispuesto en el literal b, numeral Io del artículo 5o 

del Acuerdo 10554 de 2016, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

En mérito de lo expuesto, El Juez SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ D. C., TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127), administrando justicia en nombre de la 

República y por mandato de la Constitución, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLÁRESE terminado el CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 

celebrado entre JAIME SANABRIA PARADA en calidad de arrendador y JHON 

FREDY BAUTISTA HERNÁNDEZ, DEISY JAZMÍN CHAPARRO CALLEJAS 

y CARMEN ISABEL HENÁNDEZ DE MEDINA en su condición de arrendatarios, 

sobre el inmueble ubicado en la CALLE 59 SUR No. 65 - 09 de Bogotá. 

SEGUNDO: ORDÉNESE a los demandados JHON FREDY BAUTISTA 

HERNÁNDEZ, DEISY JAZMÍN CHAPARRO CALLEJAS Y CARMEN 

ISABEL HENÁNDEZ DE MEDINA, restituyan en favor de JAIME SANABRIA 

PARADA., el inmueble ubicado en la en la CALLE 59 SUR No. 65 - 09 de Bogotá. 

Para la práctica de la diligencia de entrega se comisiona a la alcaldía local de la 

zona respectiva y al Consejo de Justicia a quien se librará despacho comisorio con 

copia de la demanda,  sus anexos y los demás insertos del caso. 

 

TERCERO: CONDÉNESE en costas del proceso a los demandados JHON 

FREDY BAUTISTA HERNÁNDEZ, DEISY JAZMÍN CHAPARRO CALLEJAS 

Y CARMEN ISABEL HENÁNDEZ DE MEDINA, incluyéndose como agencias 

en derecho la suma de un (1) Salario Mínimo Mensual Legal Vigente al momento 

del pago, las que se fijan de conformidad a lo dispuesto en el literal b, numeral Io 

del artículo 5o del Acuerdo 10554 de 2016, expedido por el Consejo Superior de la 

Judicatura. Tásense en su oportunidad. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Lblt 

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 36, hoy 1 de julio de 2022. Ivon Andrea Fresneda Agredo – 
Secretaria.  
. 



Firmado Por:

 

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., Treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO No. 2020-01297 
DEMANDANTE : SISTEMCOBRO S.A.S hoy SYSTEMGROUP S.A.S 
DEMANDADO : DIEGO FELIPE TOLOZA MANOSALVA     
 

Teniendo en cuenta que DIEGO FELIPE TOLOZA MANOSALVA, se encuentra(n) 

notificado(s) del mandamiento de pago proferido en su contra1 conforme a lo 

dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 y, que dentro del término legal 

no se plantearon excepciones de mérito frente a los hechos y pretensiones de la 

demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 440 del Código 

General del Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, SISTEMCOBRO 

S.A.S hoy SYSTEMGROUP S.A.S promovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA 

CUANTÍA en contra de DIEGO FELIPE TOLOZA MANOSALVA, pretendiendo el 

pago de la suma de dinero contenida en el documento base del recaudo Pagaré 

00130474005000426624 visto en el numeral 02 de este cuaderno, para su 

respectiva ejecución conforme a las pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 05 de febrero de 2021 visto en el numeral  

03 del cuaderno principal.  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 
1 Folio 12 



 

CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso y, en relación con el 

interés a liquidarse, estos serán tasados conforme los artículos 884 y 886 del Código 

de Comercio.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido y, lo relacionado con el interés a liquidarse, estos 

serán tasados conforme lo disponen los artículos 884 y 886 del Código de Comercio.  

 



SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $690.000,oo, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
Lblt   

 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 36, hoy 01 de julio de 2022. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– Secretaria.  
. 

Firmado Por:

 

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., Treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia: Ejecutivo No 2021-00951 

 

En atención a la solicitud presentada en escrito allegado el 14 de junio de 2022 que 

obra a folio 56 - 57 del encuadernado principal, conforme a lo dispuesto en el artículo 

461 del Código General del Proceso, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

1. DECRETAR la terminación del proceso EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA a 

favor de QUASFAR M&F S.A contra MEDCOLCANNA S.A.S, por PAGO TOTAL 

DE LA OBLIGACIÓN. 

 

2. DECRETAR el levantamiento de las cautelas llevadas a efecto. De existir 

remanentes y/o créditos de mejor derecho, pónganse los bienes aquí 

desembargados a disposición del Juzgado o entidad que los solicitó, conforme a lo 

previsto en el artículo 466 del Código General del Proceso. Ofíciese a quien 

corresponda.  

 

3.ORDENAR la entrega de títulos a favor de la parte demandante hasta la suma de 

$41.674.871.oo los cuales se deben elaborar a favor de la apoderada sustituta 

CAROL CASTRO BORBÓN, conforme a lo solicitado por las partes en la solicitud 

de terminación y la facultad otorgada por la sociedad ejecutante. 

 

El excedente, si los hubiere, entréguese a la parte demandada según corresponda, 

siempre y cuando no existan embargos de remanentes. 

 

De ser necesario, se ordena el fraccionamiento de los títulos judiciales. 

 



4. Por secretaría y a costa de la parte demandada, practíquese el desglose de los 

documentos base de la ejecución, dejando expresa constancia que la obligación allí 

contenida se encuentra cancelada en su totalidad. 

 

5. Oportunamente, archívese el expediente, según lo dispone el Artículo 122 de la 

Ley 1564 de 2012. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 36, hoy 01 de julio de 2022. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– Secretaria.  
. 

Firmado Por:

 

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., Treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Verbal Sumario No. 2021-01267 

 

Teniendo en cuenta que el asunto de la referencia se encuentra ingresado en la 

Registro Nacional de Personas Emplazadas (Rnpe), encontrándose vencidos los 

términos del edicto emplazatorio, según lo dispuesto por el artículo 293 del C. G. 

del P., sin que los emplazados, comparecieran al proceso, éste Despacho. 

 

RESUELVE 

 

1. Designarle CURADOR AD LITEM a los demandados ATARDECERES DE SUBA 

LIMITDA (como hipotecante) e INDETERMINADOS, con quien se surtirá la 

notificación. 

 

2. Para el efecto, nómbrese al abogado JOSÉ GUILLERMO ANDRADE 

HERNÁNDEZ1, en el cargo de defensor de oficio  y quien se ubica en el Correo 

electrónico: asesoriajuridicajosea@hotmail.com. Comuníquesele su designación 

de acuerdo con lo previsto en el numeral 7º del art. 48 del C. G. del P. 

 

Hágasele saber  al profesional en derecho que su nombramiento de es de forzosa 

aceptación, y por tanto deberá concurrir a su posesión, en un término no mayor a 

diez (10) días contados a partir de la  notificación del presente auto, so pena de  

sanciones legales – numeral 7º del art. 48 del C. G. del P. 

 

En caso que el togado(a) designado(a) se encuentre actuando en más de cinco (5) 

procesos como defensor de oficio, deberá acreditar dicha condición a través de 

certificación con vigencia no mayor a un (1) mes, expedida por cada una de 

las secretarías de los Estrados Judiciales donde se encuentra asignado. En 

 
1 T.P. 320292 



todo caso, se pone de presente al abogado(a) designado(a), lo previsto en el artículo 

86 del Código General del proceso. 

 

Envíese comunicación dirigida a la dirección electrónica del togado señalada en 

esta providencia y en la que se encuentre registrada ante Registro Nacional de 

Abogados. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 36, hoy 01 de julio de 2022. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– Secretaria.  
. 

Firmado Por:

 

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., Treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO No. 2021-01560 
DEMANDANTE : RICARDO BELLO PINZÓN 
DEMANDADO : YAN CARLOS VILLALOBOS CASTELLARES     
 

Teniendo en cuenta que YAN CARLOS VILLALOBOS CASTELLARES, se 

encuentra(n) notificado(s) del mandamiento de pago proferido en su contra1 

conforme a lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 y, que dentro del 

término legal no se plantearon excepciones previas o de mérito frente a los hechos 

y pretensiones de la demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en el 

artículo 440 del Código General del Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, RICARDO BELLO 

PINZÓN promovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en contra de YAN 

CARLOS VILLALOBOS CASTELLARES, pretendiendo el pago de la suma de 

dinero contenida en el documento base del recaudo Letra de Cambio 032 vista a 

folio 02 de este cuaderno, para su respectiva ejecución conforme a las pretensiones 

de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 16 de diciembre de 2021 visto a folio 09 

del cuaderno principal.  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 
1 Folio 09 



 

CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

671 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso y, en relación con el 

interés a liquidarse, estos serán tasados conforme los artículos 884 y 886 del Código 

de Comercio.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido y, lo relacionado con el interés a liquidarse, estos 

serán tasados conforme lo disponen los artículos 884 y 886 del Código de Comercio.  

 



SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $700.000,oo, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
Lblt   
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 36, hoy 01 de julio de 2022. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– Secretaria.  
. 

Firmado Por:

 

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 
 

Bogotá D.C., Treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación: Ejecutivo No. 2021-01783 

 

Revisadas las documentales que obran en los numerales 07 - 08 del presente 

encuadernado y el informe secretarial que antecede y como quiera que la 

demandada conoce el mandamiento de pago proferido por este estrado judicial, el 

Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Conforme a lo establecido en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 

téngase a la demandada LILIANA PAOLA SERRANO VARGAS, como notificada, 

una vez la secretaría procedió a remitirle el link de la demanda. 

 

SEGUNDO. Con todo, en aras de evitar futuras nulidades, secretaría proceda a 

contabilizar el término con el que cuenta la demandada para contestar la demanda y/o 

proponer excepciones. 

 

TERCERO. Requerir a la parte demandante para que agote el trámite de notificación 

de la demandada STELLA SERRANO VARGAS. 

 

NOTIFÍQUESE,  

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 36, hoy 01 de julio de 2022. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– Secretaria.  
. 

Firmado Por:



 

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., Treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo 2022-00046 

 

En atención al escrito obrante en el numeral 19 y encontrándose reunidos los 

requisitos del art. 75 del C. G. del P., se reconoce personería a la abogada ANA 

MARIA BOHORQUEZ GARCIA como apoderada judicial de la parte demandante 

en los términos y fines de la sustitución conferida. 

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda en relación con la notificación 

de la pasiva, se requiere a la parte actora para que aporte los soportes completos 

y legibles del aviso enviado y sus anexos, so pena de no tener en cuenta la 

certificación adosada en el numeral 22. 

 

Lo previo teniendo en cuenta que las imágenes insertas en la certificación no 

permiten su lectura y por tanto no es posible constatar con ellas el cumplimiento 

de los requisitos dispuestos en el artículo 292 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

Lblt 
 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 36, hoy 01 de julio de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
. 

Firmado Por:

 

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., Treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO No. 2022-00080 
DEMANDANTE : BANCOLOMBIA S.A. 
DEMANDADO : JHON WILSON RIVEROS ESPINOSA     
 

Teniendo en cuenta que JHON WILSON RIVEROS ESPINOSA, se encuentra(n) 

notificado(s) del mandamiento de pago proferido en su contra1 conforme a lo 

dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 y, que dentro del término legal 

no se plantearon excepciones de mérito frente a los hechos y pretensiones de la 

demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 440 del Código 

General del Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, BANCOLOMBIA 

S.A. promovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en contra de JHON 

WILSON RIVEROS ESPINOSA, pretendiendo el pago de la suma de dinero 

contenida en el documento base del recaudo Pagaré 2640093600 visto en el 

numeral 02 de este cuaderno, para su respectiva ejecución conforme a las 

pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 11 de marzo de 2022 visto en el numeral 

15 del cuaderno principal.  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 
1 Numeral 21 



 

CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso y, en relación con el 

interés a liquidarse, estos serán tasados conforme los artículos 884 y 886 del Código 

de Comercio.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido y, lo relacionado con el interés a liquidarse, estos 

serán tasados conforme lo disponen los artículos 884 y 886 del Código de Comercio.  

 



SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $1.000.000,oo, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
Lblt   

 

Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 36, hoy 01 de julio de 2022. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– Secretaria.  
. 

Firmado Por:

 

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

            

Bogotá D.C., Treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO No. 2022-00182 
DEMANDANTE : BANCO FINANDINA S.A. 
DEMANDADO : LISETTE PATRICIA VEGA ARENAS     
 

Teniendo en cuenta que LISETTE PATRICIA VEGA ARENAS, se encuentra(n) 

notificado(s) del mandamiento de pago proferido en su contra1 conforme a lo 

dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 y, que dentro del término legal 

no se plantearon excepciones previas o de mérito frente a los hechos y pretensiones 

de la demanda, se procede a dar aplicación a lo normado en el artículo 440 del 

Código General del Proceso, para lo cual cuenta con los siguientes. 

 

ANTECEDENTES 

 

Mediante escrito que por reparto correspondió a este Despacho, BANCO 

FINANDINA S.A. promovió demanda EJECUTIVA de MÍNIMA CUANTÍA en contra 

de LISETTE PATRICIA VEGA ARENAS, pretendiendo el pago de la suma de 

dinero contenida en el documento base del recaudo Pagaré 1900027447 visto en el 

numeral 02 de este cuaderno, para su respectiva ejecución conforme a las 

pretensiones de la demanda. 

  

Por encontrar ajustada a derecho la demanda, este Despacho profirió mandamiento 

de pago mediante proveído calendado el 23 de marzo de 2022 visto en el numeral 

04 del cuaderno principal.  

 

Así las cosas, teniendo en cuenta que no se presentaron excepciones y, tampoco 

realizó pago alguno tendiente a cumplir con la obligación ejecutada, se hace 

necesario aplicar lo normado en el 440 del Código General del Proceso, previo las 

siguientes,  

 
1 Numeral 07 - 12 



 

CONSIDERACIONES 

 

Los llamados presupuestos procésales se encuentran reunidos a satisfacción 

dentro del sub-lite, pues la demanda fue presentada en legal forma, las partes son 

capaces para comparecer al juicio, y al Juzgado le asiste competencia para conocer 

de la acción. 

 

Se ejercita una acción de ejecución aportando como documento base del recaudo 

instrumento cambiario que presta mérito ejecutivo por contener obligaciones claras, 

expresas y exigibles, de donde se desprende legitimación tanto activa como pasiva 

para ser intervinientes de la contienda.  

 

Al no haberse propuesto excepción alguna por la parte ejecutada, se debe proferir 

auto ordenando seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 

obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, como quiera que el mismo 

se encuentra ajustado a derecho, el proceso se tramitó en debida forma y no se 

evidencia vicio de nulidad alguno para anular lo actuado. 

 

Siendo criterio de ésta autoridad y deber oficioso del Juez, al momento de proferir 

auto en el proceso ejecutivo, revisar el acierto de los términos interlocutorios del 

mandamiento de pago librado en el respectivo asunto, concluyese para el sub-lite 

idoneidad de los mismos pues, como se dijo, la demanda es apta formalmente; con 

el libelo se anexó documentales que por reunir los requisitos de los artículos 621, 

709 y subsiguientes del Código de Comercio, se constituye en verdadero título valor, 

por ende, se erigen como título ejecutivo con satisfacción de las condiciones 

impuestas por el artículo 422 del Código General del Proceso y, en relación con el 

interés a liquidarse, estos serán tasados conforme los artículos 884 y 886 del Código 

de Comercio.   

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso en el 

mandamiento de pago proferido y, lo relacionado con el interés a liquidarse, estos 

serán tasados conforme lo disponen los artículos 884 y 886 del Código de Comercio.  

 



SEGUNDO: DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 

secuestrados dentro del presente proceso. 

 

TERCERO: ORDENAR se practique la liquidación del crédito en la forma y términos 

prescritos en el artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: CONDENAR en costas de la presente acción a la parte ejecutada 

incluyendo como agencias en derecho la suma de $900.000,oo, M/Cte. Tásense. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
Lblt   

 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 36, hoy 01 de julio de 2022. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– Secretaria.  
. 

Firmado Por:

 

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00197 

 

 

Vista la solicitud obrante en el escrito del numeral 08 del cuaderno principal y de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, se 

corrige el numeral 1º del mandamiento de pago de fecha 04 de marzo de 2022 (No. 

04), en el sentido de indicar que se libra mandamiento de pago por la suma de $ 

13.255.291 M/Cte y no como allí se indicó. 

 

En lo demás el auto quedara incólume.  

 

Notifíquese la presente providencia junto con la orden de pago. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 36, hoy 01 de julio de 2022. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– Secretaria.  
. 

Firmado Por:

 

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá, D. C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós  (2022) 

 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00197 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige los numerales 1 y 2 del auto 

que decreta medida cautelar de fecha 04 de marzo de 2022 (No. 02), en el sentido 

de indicar que: 

 

El límite de la medida es la suma de $19.604.300.oo M/Cte para cada una de ellas. 

 

En lo demás el auto quedara incólume.  

 

Secretaría proceda a la elaboración de los oficios ordenados teniendo en cuenta lo 

aquí resuelto. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

G.S. 

 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 36, hoy 01 de julio de 2022. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– Secretaria.  
. 

Firmado Por:

 

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 
Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

Radicado: Prendario 2022-00642 
 

 
Se inadmite la anterior demanda so pena de rechazo, de conformidad con los 

arts. 82 y ss. del C. G. del P., para que dentro del término de cinco (5) días se 

cumpla a cabalidad con la siguiente exigencia: 

 

 

Allegue Certificado de Tradición del automotor de placas DNN-179 con vigencia 

no mayor a un (1) mes.   

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
G.S. 

 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 36, hoy 01 de julio de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
. 

Firmado Por:

 

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2cd5d883cf1ce90577dccd56ac5eeaa828a6f2d8b9c615b60e8fadfcb42b9e1c



Documento generado en 29/06/2022 10:01:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00648 

 

 

Como quiera que no se dio cumplimiento a lo dispuesto en auto inmediatamente 

anterior de fecha 15 de junio de 2022, el Despacho RESUELVE: 

 

RECHAZAR la presente demanda de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

90 del Código General del Proceso. 

 

En consecuencia, devuélvase junto con sus anexos sin necesidad de desglose, 

previas las desanotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE, 
G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 36, hoy 01 de julio de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
. 

Firmado Por:

 

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Sucesión No. 2022-0689 

 

Revisada la presente demanda de sucesión se observa que a la fecha de su 

presentación y conforme a lo dispuesto en el numeral 5° del artículo 26 del 

C.G.P., la cuantía corresponde a una suma superior a $40.000.000,oo M/Cte., 

ello teniendo en cuenta que el valor de los bienes relictos asciende a la suma de 

$151.165.000,oo para el año 2022, por ende se concluye que el presente proceso 

es de MAYOR CUANTÍA, según lo establecido en el artículo 25 del Código 

General del Proceso, para determinar el factor de competencia por la cuantía. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que por disposición del Acuerdo PCSJA18-11127 

del 12 de octubre de 2018, este despacho fue transformado transitoriamente en 

el Juzgado 050 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, se concluye 

entonces que este estrado judicial no es competente para conocer del asunto de 

la referencia en virtud de la cuantía. 

 

Por lo anterior, el Juzgado. 

 

RESUELVE 

 

1. RECHAZAR la presente demanda, por cuanto la competencia para conocer de 

la misma se encuentra en cabeza de los Jueces de Familia del Circuito de la 

ciudad en primera instancia. 

 

2. ORDENAR el envío de la misma a los Jueces de Familia del Circuito a través 

de la Oficina de Reparto de esta ciudad. Ofíciese 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

G.S. 
 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 36, hoy 01 de julio de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
. 



Firmado Por:

 

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: c544d7b1065d0778310a02a53350b9490a051f7e52a312b927947a7d6b9eadb7

Documento generado en 29/06/2022 10:01:51 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE  BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00690 

Sin calificar el mérito formal de la demanda, téngase en cuenta que el título 

ejecutivo para ser considerado instrumento de tal naturaleza debe ser presentado 

en original, no obstante, el pagaré No. 179888 allegado como base de la presente 

ejecución no se ajusta a los requisitos que el legislador consagra para su ejecución, 

pues en su parte inferior refiere corresponder a la “COPIA” del mismo. 

En consecuencia y por cuanto la demanda se pretende ejecutar con una copia del 

título ejecutivo precitado, sin reunir los requisitos especiales consagrados en 

nuestra legislación para darle el carácter de tal conforme con el art. 422 del C. G. 

del P., el Juzgado Dispone:  

1. NEGAR el mandamiento de pago solicitado en la demanda EJECUTIVA DE 

MINIMA CUANTÍA instaurado por FINANZAUTO S.A. contra WILMER 

MURILLO QUINTERO 

 

2. Por secretaría devuélvase la misma y sus anexos, sin necesidad de desglose 

y déjense las constancias correspondientes. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 
G.S. 

 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 36, hoy 01 de julio de 2022. Ivon Andrea Fresneda Agredo 
– Secretaria.  

. 

Firmado Por:



 

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: bbfb660bbac2726ad7bf05495323eec8b468227e6ff8782d4d0c3f481ac50a19
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 
Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

  

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00705 

 

Sin calificar el mérito formal de la demanda, encuentra el Despacho que es 

preciso NEGAR el mandamiento de pago deprecado, toda vez que luego de 

examinar el cumplimiento de las exigencias previstas en el artículo 422 del C. 

G. P. y los especiales de los articulo 621 y 709, se observa que el pagaré 

presentado como base de la ejecución no es exigible. 

 

Sobre el particular, téngase en cuenta que si bien es cierto aporta el pagaré 

No. 5086417, también lo es que el mismo no contiene la promesa incondicional 

de pagar una determinada suma de dinero, la indicación de ser pagadera a la 

orden o al portador ni forma de vencimiento. 

 

Adicional a ello, en la parte inferior del documento visto a numeral 04, se indica  

 

“La presente constancia constituye una copia simple de su original 

creado de forma electrónica y que reposa en los sistemas de almacenamiento 

de Deceval. Por tal razón, este documento no es representativo del valor en 

depósito y por lo tanto no legitima a su tenedor, no es transferible, ni 

negociable.” 

 

Así las cosas, al no haberse allegado un título que contenga una obligación 

clara, expresa y exigible que provenga del deudor y que se ajusten a las formas 

propias del pagaré y del título ejecutivo, se dispone: 

 

1. NEGAR el mandamiento de pago solicitado en la demanda EJECUTIVA 

DE MÍNIMA CUANTÍA de EDTECH SOLUCIONES DE COLOMBIA SAS 

contra LUCERO ARAGON SANCHEZ y PAULA ANDREA TORRES 

PEREZ. 

 

 

2. Devuélvase la misma y sus anexos, sin necesidad de desglose y déjense 

las constancias correspondientes. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
G.S. 

 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 36, hoy 01 de julio de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
. 



Firmado Por:

 

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL  DE  ORALIDAD 

TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA: Ejecutivo No. 2022-00707 

 

 

Se inadmite la anterior demanda so pena de rechazo, de conformidad con los 

arts. 82 y ss. del C. G. del P., para que dentro del término de cinco (5) días se 

cumpla a cabalidad con la siguiente exigencia: 

 

1. DETERMINE expresamente cual es la ciudad de domicilio de la parte 

demandada.  Num 2° Art. 82 del C.G.P. 

2. Informe en los hechos de la demanda, como ha ocurrido año a año el 

incremento del canon de arrendamiento. 

                                                                                                                              

NOTIFÍQUESE, 

G.S. 

 
Constancia Secretarial: La presente providencia se notifica por anotación en 
Estado Electrónico No. 36, hoy 01 de julio de 2022. Ivon Andrea Fresneda 
Agredo – Secretaria.  
. 

Firmado Por:

 

Oscar Leonardo Romero Bareño

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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